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del mismo, con código 41019426, ubicado en C/ Cueva del 
Gato, núm. 4-C, acc. B, de Sevilla, quedando configurado con 
2 unidades de primer ciclo para 35 puestos escolares. 

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 45/2011, procedimiento ordinario, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se ha 
interpuesto por María Belén Villar Martín recurso contencioso-
administrativo núm. 45/2011, procedimiento abrevidado.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la Ley 
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso  conten-
cioso-administrativo núm. 45/2011, procedimiento abreviado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 14 de octubre de 2011.- El Delegado, Antonio
Miguel Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2011, de la Di-
rección General de Trabajo, por la que se ordena la ins-
cripción, depósito y publicación del Convenio Colectivo 
del Sector de Aparcamientos y Garajes.

Visto el texto del I Convenio Colectivo de ámbito autonó-
mico de Andalucía para el sector de Aparcamientos y Garajes 

2011-2014, recibido en esta Dirección General de Trabajo en 
fecha 2 de agosto de 2011, suscrito por la representación de 
la empresa y la de los trabajadores, con fecha 30 de junio de 
2011, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 
3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito 
de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre, sobre traspaso de competencias y De-
creto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestruc-
turación de Consejerías en relación con el Decreto 136/2010, 
de 13 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, 
esta Dirección General de Trabajo

R E S U E L V E

Primero. Ordenar el registro, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo conforme al artículo 8 del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, en el Registro de Convenios Colec-
tivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de octubre de 2011.- El Director General,
Daniel Alberto Rivera Gómez.

I CONVENIO COLECTIVO DE ÁMBITO AUTONÓMICO DE 
ANDALUCÍA PARA EL SECTOR DE APARCAMIENTOS Y 

GARAJES 2011-2014

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 1. Partes signatarias.
Son partes firmantes del presente convenio colectivo, de 

una parte, la Asociación de Empresas de Regulación del Es-
tacionamiento y Aparcamientos de Andalucía (ASEPAN) y de 
otra, la Unión General de Trabajadores (UGT) y Comisiones 
Obreras (CC.OO.), reconociéndose mutuamente legitimación 
para negociar el presente convenio.

Artículo 2. Eficacia, ámbito territorial, funcional y alcance 
obligacional. 

El presente convenio colectivo se suscribe al amparo del 
artículo 83.1.º y 2.º del R.D.L. 1/1995, Texto Refundido del 
Estatuto de los Trabajadores, en conexión con su disposición 
transitoria sexta, y es de obligada observancia para todas las 
empresas que tengan como actividad principal la explotación 
de aparcamientos, bien por concesión, bien por cesión por 
cualquier título lícito, bien por propiedad, y la desarrollen en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

A dicho efecto y en el ámbito al que afecta el presente 
convenio, sustituye en su integridad a la ordenanza laboral 
para las empresas de transportes por carretera y a cualquier 
acuerdo, pacto o convenio de cualquier rango normativo que 
para el mismo sector se hubiera acordado para prorrogar la 
vigencia de aquella.

Con carácter supletorio y en lo aquí no previsto, se apli-
cará el convenio colectivo general, de ámbito nacional, para el 
sector de empresas concesionarias y privadas de aparcamien-
tos de vehículos y garaje.

Artículo 3. Ámbito territorial y personal. 
El presente convenio afectará a la totalidad de los trabaja-

dores de las empresas del sector que presten sus servicios en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se excluye del ámbito del presente convenio al personal 
directivo.


